
Expediente 202400054-00   
DIVORCIO 
Juzgado Cuarto de Familia 
Armenia Quindío, abril diez (10) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
A Despacho se encuentra demanda para iniciar proceso de DIVORCIO, promovido 
a través de apoderada judicial por NESTOR ALVAREZ VALENCIA, en contra de 
DORALBA CIFUENTES VALENCIA del estudio de la demanda y sus anexos se 
observa que, no es procedente su admisión por los siguientes defectos: 

1. La parte demandante no aporto en el acápite de notificaciones, la 
dirección o el domicilio del extremo pasivo, atendiendo que, cuando se 
ignora el lugar donde puede ser citado la parte pasiva o quien deba ser 
notificado personalmente, se procederá bajo la gravedad del juramento, 
a solicitar su emplazamiento. 
 

2. Debe la parte interesada allegar los registros civiles de nacimiento de las 
partes. 

 

Por lo anterior, es del caso proceder de conformidad con el Art. 84 y 90 del Código 
general del Proceso, es decir, a la inadmisión de la demanda, toda vez que, no se 
llenan los requisitos formales, por lo cual, concederá el término de cinco (05) días 
para que la subsane, si no lo hiciere se rechazará la demanda. 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de DIVORCIO, promovido a través de 
apoderada judicial por NESTOR ALVAREZ VALENCIA, en contra de DORALBA 
CIFUENTES, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (05) días para 
que proceda a subsanarla, contados a partir de la notificación por estado de este 
auto, so pena de ser rechazada la misma. 

 

TERCERO:  Se le reconoce personería Jurídica al Doctora JESSCIA MILDRED 
ALVAREZ VALENCIA, para actuar en las presentes diligencias.  

 

NOTIFIQUESE, 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN  
JUEZ        
l.v.c. 
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